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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
El artículo 4 de la Ley de Transparencia del Estado, refiere que la información en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible, privilegiando el principio de máxima publicidad; mientras que el artículo 11 de la misma norma determina que con la entrega de la información se debe garantizar que esta sea “accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita”.

EL RECURRENTE no tiene por qué ser experto ni conocedor profundo y total del marco normativo que establece los principios y procedimientos que EL SUJETO OBLIGADO realiza, por esa razón, solo basta que exprese de la manera más clara posible la información a la que pretende acceder.

Al SUJETO OBLIGADO no se le puede exigir que procese la información o la presente conforme al interés del solicitante, por eso dice el artículo 12 previamente referido que no puede estar obligado a “generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, pero si esta obligado, cuando menos a entregar, como refiere el último párrafo del artículo 24 de la misma ley, la información que genere, administre o posea en el ejercicio de sus atribuciones, dicho deber implica el entregar, según el primer enunciado del segundo párrafo del artículo 12 ya referido, “la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre”.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00238/INFOEM/IP/RR/2020, 00241/INFOEM/IP/RR/2020, 00242/INFOEM/IP/RR/2020, 00243/INFOEM/IP/RR/2020, 00244/INFOEM/IP/RR/2020 y 00245/INFOEM/IP/RR/2020 promovidos por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc32430674]A N T E C E D E N T E S

1. Los días once (11) y trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00371/SM/IP/2019, 00374/SM/IP/2019, 00375/SM/IP/2019, 00376/SM/IP/2019, 00377/SM/IP/2019 y 00378/SM/IP/2019, mediante las cuales se requirió lo siguiente:

	NÚMERO DE FOLIO DE LA SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00371/SM/IP/2019
	“En relación al derrotero identificado como derrotero: BORDO XOCHIACA-ISSSTE ZARAGOZA-POR AV. NEZA, mismo que fue autorizado mediante oficio SCT/GEM/DGTT/94/1945, de fecha 28 de octubre de 1994, signado por el Dr. Hector Luna de la Vega cual es la vigencia de ese derrotero? a favor de quien esta autorizado ese derrotero? con que concesiones se opera en ese derrotero? se anexa documento con oficio de referencia.” (Sic)

	00374/SM/IP/2019
	“En relación al derrotero identificado como derrotero: BORDO DE XOCHIACA-CALZ. IGNACIO ZARAGOZA POR CARMELO PEREZ (METRO PEÑON), mismo que fue autorizado mediante oficio SCT/GEM/SGTT/94/1945, de fecha 28 de octubre de 1994, asignado por el Dr. Hector Luna de la Vega, ¿Cual es la vigencia de ese derrotero?, ¿A favor de quien esta autorizado ese derrotero? ¿Con que concesiones opera ese derrotero? se anexa documento con oficio de referencia.” (Sic)

	00375/SM/IP/2019
	“En relación al derrotero identificado como derrotero: BORDO DE XOCHIACA-CARMELO PEREZ-METRO SANTA MARTHA, mismo que fue autorizado mediante oficio SCT/GEM/SGTT/94/1944, de fecha 28 de octubre de 1994, asignado por el Dr. Hector Luna de la Vega, ¿Cual es la vigencia de ese derrotero?, ¿A favor de quien esta autorizado ese derrotero? ¿Con que concesiones opera ese derrotero? se anexa documento con oficio de referencia.” (Sic)

	00376/SM/IP/2019
	“En relación al derrotero identificado como derrotero: BORDO DE XOCHIACA-CALZ. IGNACIO ZARAGOZA POR CARMELO PEREZ (METRO ZARAGOZA), mismo que fue autorizado mediante oficio SCT/GEM/SGTT/94/1942, de fecha 28 de octubre de 1994, asignado por el Dr. Hector Luna de la Vega, ¿Cual es la vigencia de ese derrotero?, ¿A favor de quien esta autorizado ese derrotero? ¿Con que concesiones opera ese derrotero? se anexa documento con oficio de referencia.” (Sic)

	00377/SM/IP/2019
	“En relación al derrotero identificado como derrotero: IZCALLI NEZA-ISSSTE ZARAGOZA, mismo que fue autorizado mediante oficio SCT/GEM/SGTT/94/1947, de fecha 28 de octubre de 1994, asignado por el Dr. Hector Luna de la Vega, ¿Cual es la vigencia de ese derrotero?, ¿A favor de quien esta autorizado ese derrotero? ¿Con que concesiones opera ese derrotero? se anexa documento con oficio de referencia.” (Sic)

	00378/SM/IP/2019
	“En relación al derrotero identificado como derrotero: ESTADIO SANTA MARTHA POR AV. KENNEDY, mismo que fue autorizado mediante oficio SCT/GEM/SGTT/94/1946, de fecha 28 de octubre de 1994, asignado por el Dr. Hector Luna de la Vega, ¿Cual es la vigencia de ese derrotero?, ¿A favor de quien esta autorizado ese derrotero? ¿Con que concesiones opera ese derrotero? se anexa documento con oficio de referencia.” (Sic)



2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. El tres (03) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió:
· En las solicitudes 00371/SM/IP/2019, 00375/SM/IP/2019, 00376/SM/IP/2019, 00377/SM/IP/2019 y 00378/SM/IP/2019:
“… de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberaneo de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Director General de Movilidad Zona IV, informó a la que suscribe que en base a la información proporcionada por el Delegado Regional de Movilidad Nezahualcóyotl: En cuanto a la vigencia de las autorizaciones de derroteros, se hace del conocimiento que como son complementarias de las concesiones otorgadas, está sujeta a la vigencia de las propias concesiones y a la existencia de necesidad pública de transporte, ello de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 53 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México. La autorización del derrotero que menciona fue expedida a la persona moral denominada FEDERACIÓN DE TAXISTAS DE CD. NEZAHUALCOYOTL Y ZONA ORIENTE, A.C. Por todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

· En la solicitud 00374/SM/IP/2019: 
“… de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberaneo de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Director General de Movilidad Zona IV, informó a la que suscribe que en base a la información proporcionada por el Delegado Regional de Movilidad Nezahualcóyotl: En cuanto a la vigencia de las autorizaciones de derroteros, se hace del conocimiento que como son complementarias de las concesiones otorgadas, está sujeta a la vigencia de las propias concesiones y a la existencia de necesidad pública de transporte, ello de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 53 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México. La autorización del Por todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)
4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintiséis (26) y veintinueve (29) de diciembre de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso los recursos de revisión 00238/INFOEM/IP/RR/2020, 00241/INFOEM/IP/RR/2020, 00242/INFOEM/IP/RR/2020, 00243/INFOEM/IP/RR/2020, 00244/INFOEM/IP/RR/2020 y 00245/INFOEM/IP/RR/2020; impugnaciones en la que refirió lo siguiente:

En el recurso de revisión 00238/INFOEM/IP/RR/2020:

·   Acto impugnado: “LO ES LA RESPUESTA DE FECHA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDA POR LA SERVIDOR PÚBLICO NORMA SOFÍA PÉREZ MARTÍNEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, NOTIFICADA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE” (Sic)

·   Razones o motivos de inconformidad: “AL REALIZAR LA RESPUESTA, LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD POR MEDIO DEL SERVIDOR PÚBLICO NORMA SOFÍA PÉREZ MARTÍNEZ, OMITIÓ ENTREGAR COMPLETA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, EN CONTRAVENCIÓN A LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. (SE ANEXA RECURSO DE REVISIÓN)” (Sic)

En el recurso de revisión 00241/INFOEM/IP/RR/2020:

·   Acto impugnado: “LO ES LA RESPUESTA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2019, REALIZADA A LA SOLICITUD 00378/SM/IP/2019” (Sic)

·   Razones o motivos de inconformidad: “LA OMISIÓN POR PARTE DE LA SERVIDOR PÚBLICO NORMA SOFÍA PÉREZ MARTÍNEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE MANERA COMPLETA (SE ANEXA RECURSO DE REVISIÓN) (Sic)

En el recurso de revisión 00242/INFOEM/IP/RR/2020:

· Acto impugnado: “LO ES LA RESPUESTA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, QUE RECAYÓ A A LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00375/SM/IP/2019” (Sic)

·   Razones o motivos de inconformidad: “LA OMISIÓN POR PARTE DE LA SERVIDOR PÚBLICO NORMA SOFÍA PÉREZ MARTÍNEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE MANERA COMPLETA (SE ANEXA RECURSO DE REVISIÓN)” (Sic)

En el recurso de revisión 00243/INFOEM/IP/RR/2020:

· Acto impugnado: “LO ES LA RESPUESTA RECAÍDA A LA SOLICITUD 00376/SM/IP/2019, EMITIDA POR LA SERVIDOR PÚBLICO NORMA SOFÍA PÉREZ MARTÍNEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD” (Sic)

·   Razones o motivos de inconformidad: “LA OMISIÓN DE LA SERVIDOR PÚBLICO NORMA SOFÍA PÉREZ MARTÍNEZ DE ENTREGAR DE FORMA COMPLETA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00376/SM/IP/2019” (Sic)

En el recurso de revisión 00244/INFOEM/IP/RR/2020:

· Acto impugnado: “LO ES LA RESPUESTA RECAÍDA A LA SOLICITUD 00374/SM/IP/2019, EMITIDA POR LA SERVIDOR PÚBLICO NORMA SOFÍA PÉREZ MARTÍNEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD” (Sic)

·   Razones o motivos de inconformidad: “LA OMISIÓN POR PARTE DE LA SERVIDOR PÚBLICO NORMA SOFÍA PÉREZ MARTÍNEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN COMPLETA A LA SOLICITUD NÚMERO SOLICITUD 00374/SM/IP/2019 (SE ANEXA RECURSO DE REVISIÓN)” (Sic)

En el recurso de revisión 00245/INFOEM/IP/RR/2020:

· Acto impugnado: “LO ES LA RESPUESTA RECAÍDA A LA SOLICITUD 00371/SM/IP/2019, REALIZADA POR LA SERVIDOR PÚBLICO NORMA SOFÍA PÉREZ MARTÍNEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD” (Sic)

·   Razones o motivos de inconformidad: “LA OMISIÓN POR PARTE DE LA SERVIDOR PÚBLICO NORMA SOFÍA PÉREZ MARTÍNEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN COMPLETA REQUERIDA MEDIANTE LA SOLICITUD NÚMERO 00371/SM/IP/2019 (SE ANEXA RECURSO DE REVISIÓN)” (Sic)

5. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00238/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha seis (06) de febrero de dos mil veinte se ordenó la acumulación de los recursos de revisión ya descritos; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)
6. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de enero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El veintitrés (23) y treinta (30) de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos electrónicos Informe Justificado 00238_INFOEM_IP_RR_2020.pdf, Informe Justificado 00241_INFOEM_IP_RR_2020.pdf, Informe Justificado 00242_INFOEM_IP_RR_2020.pdf, Informe Justificado 00243_INFOEM_IP_RR_2020.pdf, Informe Justificado 00244_INFOEM_IP_RR_2020.pdf e Informe Justificado 00245_INFOEM_IP_RR_2020.pdf, cabe precisar que el Sujeto Obligado rindió los informes justificados de manera idéntica para cada recurso de revisión que de manera medular de su contenido se desprende lo siguiente:

(…)
[image: ]

9.  El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte; posteriormente mediante acuerdo de misma fecha, para un mejor proveer en su estudio y resolución se acordó la ampliación del termino para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc32430675]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc32430676]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc32430677]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que un vez que se revisó el plazo transcurrido entre la respuesta del SUJETO OBLIGADO y la interposición del recurso de revisión por el RECURENTE, se determinó que se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
17. [bookmark: _Toc2881747]Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc32430678]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
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18. De las documentales que forman parte del expediente se aprecia que el particular pretendió acceder a la siguiente información: a) Vigencia de derrotero; b) a favor de quién esta autorizado el derrotero; c) con qué concesiones opera ese derrotero. Los tres aspectos correspondientes a seis rutas distintas descritas ya en el apartado de anetcedentes, los cuales fueron autorizados por oficio suscrito por el “Dr. Hector Luna de la Vega”. En todas sus respuestas, EL SUJETO OBLIGADO refirió: I.  que el Director General de Movilidad Zona IV informó que “en base a la información proporcionada por el Delegado Regional de Movilidad Nezahualcóyotl” (sic) que la vigencia de las autorizaciones de derroteros son complementarias de las concesiones otorgadas y está sujeta a la vigencia de las concesiones “y a la existencia de necesidad pública de transporte” (sic); II. Que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia no esta obligado a procesar información, y de conformidad con el artículo 24 de la misma ley sólo proporcionará la información pública que generen, administren o posean. En cinco de las seis respuestas señaló la autorización del derrotero se expidió a la persona moral FEDERACIÓN DE TAXISTAS DE CD. NEZAHUALCOYOTL Y ZONA ORIENTE A C. 

19. El RECURRENTE inconforme con las respuestas, interpuso los recursos de revisión de mérito, en los que señaló como acto impugnado las respuestas del sujeto obligado y refirió como razones o motivos de inconformidad que se omitió entregar completa la información. 

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativas a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el RECURRENTE al momento de interponer los recursos de revisión de mérito.

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc32430679]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc32430680]El derecho de acceso a la información publica.

21. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

22. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

24. Por su parte el artículo 4 de la Ley de Transparencia del Estado, refiere que la información en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible, privilegiando el principio de máxima publicidad; mientras que el artículo 11 de la misma norma determina que con la entrega de la información se debe garantizar que esta sea “accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita”.

II. Determinar si se entregó la información incompleta

25. Derivado de lo anterior, se procede a analizar, en primer lugar si al atender la solicitud de acceso a la información, garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, EL SUJETO OBLIGADO cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada, para valorar lo anterior, sirve de herramienta la siguiente tabla descriptiva.

	Solicitud
	Respuesta
	Cumplimiento

	De seis rutas de transporte público se requirió:
	
	

	A) Vigencia del derrotero
	En todos los casos se respondió que “en base a la información proporcionada por el Delegado Regional de Movilidad Nezahualcóyotl” (sic) que la vigencia de las autorizaciones de derroteros es complementaria de las concesiones otorgadas y está sujeta a la vigencia de las concesiones “y a la existencia de necesidad pública de transporte” (sic);
	Por lo tanto, no se proporcionó la fecha precisa de vigencia del derrotero y tampoco de la concesión que, según la afirmación de la Titular de la Unidad de Transparencia son el asunto principal del que es complementaria la vigencia de la autorización del derrotero, por lo que esta información se tiene por no entregada.

	B) A favor de quién esta el derrotero 
	En cinco de los asuntos se preciso que el titular es la persona moral FEDERACIÓN DE TAXISTAS DE CD. NEZAHUALCOYOTL Y ZONA ORIENTE”
	En cinco casos se entregó la información, en un caso la redacción de la respuesta se encuentra interrumpida, por lo que en cinco casos se puede considerar como entregada la solicitud y en uno no.  No esta por demás señalar que la respuesta es consecuencia de un procesamiento o extracción de la información proporcionada ya que no se entregó el documento tal y como obra en sus archivos o en el estado en que se encuentre, ya que se incluyó en la respuesta generada para atender la solicitud.

	C) Con qué concesionarios opera el derrotero
	Se refirió a los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia del estado para justificar que no esta obligado a procesar la información y sólo puede entregar la información que genere, administre o posea.
	Se tiene por no entregada la información.



26. Como puede apreciarse, de tres conceptos de información requerida, en el primero y el último, el SUJETO OBLIGADO no entregó la información; en el caso del segundo concepto de información requerida, en cinco solicitudes proporcionó información que procesó o extrajó de otras fuentes y que insertó en la respuesta generada para atender la solicitud y no a través de la entrega de la información como existe en sus archivos o en el estado en que se encuentre. En consecuencia, es fundado el motivo de inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE al dolerse de que la información que le fue proporcionada no fue completa. 

27. Por lo que ahora corresponde determinar si EL SUJETO OBLIGADO posee, administra o genera la información que no proporcionó. 



III. Sobre la generación, administración o posesión de la información que contenga la vigencia del derrotero.

28. En sus respuestas, EL SUJETO OBLIGADO señaló que la autorización del derrotero es complementaria de la concesión otorgada y que, por lo tanto, está sujeta a la vigencia de la propia concesión. De dicha afirmación pueden identificarse dos premisas claramente expresadas por el propio SUJETO OBLIGADO: la primera, que como tal, no hay un documento específico que contenga expresamente y tal como lo pide EL RECURRENTE, la vigencia del derrotero; la segunda, que sin embargo, la vigencia del derrotero es complemento de la concesión y esta sujeta a la vigencia de la misma. En consecuencia, la vigencia de la concesión es también la vigencia del derrotero.
 
29. Al respecto hay que señalar que EL RECURRENTE no tiene porque ser experto ni conocedor profundo y total del marco normativo que establece los principios y procedimientos que EL SUJETO OBLIGADO realiza, por esa razón, solo basta que exprese de la manera más clara posible la información a la que pretende acceder.
 
30. Por su parte, al SUJETO OBLIGADO no se le puede exigir que procese la información o la presente conforme al interés del solicitante, por eso dice el artículo 12 previamente referido que no puede estar obligado a “generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, pero si esta obligado, cuando menos a entregar, como refiere el último párrafo del artículo 24 de la misma ley, la información que genere, administre o posea en el ejercicio de sus atribuciones, dicho deber implica el entregar, según el primer enunciado del segundo párrafo del artículo 12 ya referido, “la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre”.
 
31. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que las disposiciones referidas determinan que no se puede obligar al recurrido a procesar la información; pero contrario a lo señalado, los principios que regulan la tutela del derecho de acceso a la información son un mandato de optimización que nos llama a hacer lo mejor que podamos para garantizar el derecho y, en este caso, la prohibición no es un impedimento para que si lo haga si su buena disposición lo conduce a eso. De hecho y como se aprecia en la valoración que se hace a la atención del segundo concepto de información requerido, en este caso EL SUJETO OBLIGADO no entregó un documento previamente elaborado, que obrara en sus archivos y en el estado en que se encontrara, contrario a ello, extrajo la información del titular de la concesión y la insertó en un documento generado para dar respuesta a la solicitud, esta es una buena práctica que decidió emprender en un caso pero que también decidió negar en los dos restantes conceptos de información requerido, con lo que el SUJETO OBLIGADO se aparta de aquel principio general de derecho que establece: Ubi lex non distinguit, nec nos distinguere debemus.
 
32. No obstante lo anterior, para determinar en definitiva si EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información requerida en el primer concepto de información incluido en todas las solicitudes, debemos atenernos a lo siguiente: En sus respuestas “en base” (sic) a la información proporcionada por el Delegado Regional, debe considerarse que la vigencia de la concesión es, al mismo tiempo, la vigencia de la autorización del derrotero. 
 
33. El artículo 33 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México  establece que la Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de “Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las concesiones para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su otorgamiento, con excepción del transporte masivo o de alta capacidad. El proceso de otorgamiento será́ inscrito en el Registro Estatal de Transporte y publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", mediante convocatoria, señalando el procedimiento de asignación y el resultado de la misma; con excepción del transporte masivo o de alta capacidad”.
 
34. En consecuencia y considerando lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se presume la existencia de la información si se relaciona con alguna de las facultades, competencias y funciones que les otorgan los ordenamientos jurídicos. 
 
35. En este caso, EL SUJETO OBLIGADO ha dicho que la vigencia del derrotero es complemento de la concesión y esta sujeta a la vigencia de la concesión, como se aprecia de las disposiciones jurídicas citadas, es atribución del SUJETO OBLIGADO otorgar, modificar o revocar la concesión, por lo tanto se presume la existencia de la información.
 
36. Y este Órgano Garante tiene mayor certeza de la existencia y posesión de esta información, por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de su propia respuesta, ya que en cinco de las solicitudes expresó incluso el nombre de la persona moral titular de la concesión.
 
37. En consecuencia, por lo que hace a la información relacionada con la vigencia del derrotero, deberá de entregar el documento o los documentos que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren y que contengan la vigencia de la concesión, ya sea en la autorización o en las modificaciones realizadas al título de concesión otorgado. 
 
IV. Sobre el requerimiento de “a favor de quien esta el derrotero”.
 
38. Como se expresó ya antes, de manera clara y precisa, en cinco de las seis respuestas, el SUJETO OBLIGADO, en el documento generado para responder a las solicitudes, identificó el nombre de la persona moral titular del derrotero, siendo el caso de la solicitud con número 00374/SM/IP/2019 correspondiente al derrotero: “Bordo de Xochiaca-Calz. Ignacio Zaragoza por Carmelo Pérez (metro Peñón)”, que la respuesta es redactada de manera oscura e incomprensible al señalar: “La autorización del de Por todo lo anteriormente expuesto…”, cuando en esa parte, en las demás respuestas, se incluye de manera precisa el nombre del titular de la concesión.
 
39. Como puede apreciarse estamos más ante un posible y comprensible error humano y no ante una afirmación clara y rotunda de que no se cuente con la información, lo que menos puede considerarse si, como se ha acreditado, el SUJETO OBLIGADO cuenta con facultades para generar dicha información, en consecuencia, se ordena que precise o entregue el documento que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre y que contenga el nombre del titular de la concesión que, como ha señalado, es el titular del derrotero.
  
V. Sobre el requerimiento de “qué concesiones operan” los seis derroteros.

40. Una vez más es necesario referir que, según el propio SUJETO OBLIGADO, el derrotero es un complemento de la concesión, razón que no se pone en tela de duda por el recurrente y que este órgano garante tiene, al ser un hecho no controvertido, como probado; en consecuencia, las concesiones contienen el derrotero para el cual se autoriza a determinadas personas a brindar los servicios de transporte público de pasajeros. Como se ha señalado, dentro de las atribuciones del SUJETO OBLIGADO se encuentra el autorizar o modificar dichas concesiones, por lo tanto es información cuya existencia se presume y se tiene certeza de que la genera, posee y administra el SUJETO OBLIGADO porque éste ya proporcionó, en cinco casos, incluso el nombre del titular de la concesión. 
  
41. Por lo tanto es dable ordenársele que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de las concesiones del servicio de transporte público que contengan como complemento en el apartado de derrotero, los diversos circuitos referidos en las solicitudes y, en su caso, entregue dicha información, ya sea en un documento que genere para tales efectos o bien entregando el título de concesión o sus modificaciones, según sus óptimas condiciones se lo permitan.

[bookmark: _Toc26394553][bookmark: _Toc32430686]QUINTO. De la versión pública.  

42. De ser el caso que el SUJETO OBLIGADO entregue el documento tal y como obra en sus archivos y en el estado en que se encuentre, y que estos correspondan a los títulos de concesión o sus modificaciones, dichos documentos deberán dejar visibles todos los datos del concesionario que refiere la fracción XXXII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, así como cualquier información relacionada con los 29 criterios que contemplan los Lineamientos Técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, referentes a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el nombre del representante legal, domicilio legal y demás información comercial.
 
43. Siendo susceptible de protegerse cualquier dato personal no relacionado directamente con el otorgamiento de la concesión y que pudiera contenerse, de manera enunciativa más no limitativa se contemplan el Registro Federal de  Contribuyentes o la Clave Única de Registro de Población de cualquiera de los socios que integran a las personas morales referidas, en cuyo caso deberá emitirse el acuerdo de clasificación respectivo, debidamente fundado y motivado, y generarse, de ser el caso, la versión pública. 
 
44. El artículo 3 fracción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la versión pública es aquel documento en el que se elimine, suprima o borre la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. Por su parte, el artículo 122 de la misma norma refiere que la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo que dispone el Título sexto de dicha norma.

45. La clasificación de la información es una restricción al derecho humano que puede ser temporal, en el caso de la causal de reserva, o permanente, en el caso de la confidencialidad, pero por ser una restricción debe cumplir con una serie de formalidades, previo a la elaboración de la versión pública.

46. Para realizar una versión pública de la información que será entregada a una persona que la esté solicitando, se deberá de verificar el tipo de información que se contiene y si la misma es susceptible de ser clasificada en alguna de las modalidades establecidas por la Ley y verificar que la información que se protegerá efectivamente encuadre en el supuesto y no simplemente eliminar la información sin justificar dicha acción.

47. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

48. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

49. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


50. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

51. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
…
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
…
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
…
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
…
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

52. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

53. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la Ley en materia.
54. 
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
	
55. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

56. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

57. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

58. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

59. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)

60. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

61. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

62. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

63. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

64. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

65. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

66. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

67. Por lo tanto, de ser el caso, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
68. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello por lo que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

69. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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70. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracción V resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en los recursos de revisión por la entrega incompleta de la información. 

71. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de la información faltante y que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo una afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucional y convencionalmente reconocido del particular.

72. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00238/INFOEM/IP/RR/2020, 00241/INFOEM/IP/RR/2020, 00242/INFOEM/IP/RR/2020, 00243/INFOEM/IP/RR/2020, 00244/INFOEM/IP/RR/2020 y 00245/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por la Secretaría de Movilidad, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 
a) Vigencia de la concesión y el número de concesiones de transporte público de pasajeros que operan en las personas morales señaladas en las respectivas solicitudes de acceso a la información que generaron los recursos de revisión que se resuelven.
[bookmark: _GoBack]b) El titular de la concesión de transporte público de pasajeros que opera la ruta Bordo de Xochiaca-Calzada Ignacio Zaragoza por Carmelo Pérez (Metro Peñón).
Para efectos de lo anterior y de ser el caso que sea necesario elaborar la versión pública de la información que se entregue, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que será suprimidos o eliminados dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
En el caso de que no se cuente con la vigencia de la concesión manifieste expresando las razones que motiven esa falta de información.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, la presente resolución y su informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 00238/INFOEM/IP/RR/2020 Y ACUMULADOS.
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Sibien es cierto, el Sistema Integral de Concesiones el Transporte Publico de esta entidad,
se conforma del padrén de concesiones oforgadas para la prestacisn del senviio de
transporte publico, también o es qus este no tiene un parametro que pemita realizar una
basqueda por derrotero, ergo, no se tiene antecedents de que concesion esta ligada a que
Germotero, siendo tnicaments los siguientes parametros de busqueda que se tisnen:
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Por todo o anteriomente expuesto, solcito a esta autoridad resolutora, en témminos del
articulo 192 fraccion i Ge la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, ol sobreseimiento del presente recurso de revision,
atendiendo aas consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas; mediante el cual
se ratfica o rectfica en su caso, la respussta iniciaimente dada al peticionario de
conformidad con lo senalado en el articulo 12 y 24 en razén que s a tnica informacion con
Ia que cuenta este Susto Obligado, lo que se hace de su conocimiento para los sfectos
legales a los que haya lugar.
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Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD

B

s N &

v

@ [ Iniciar sesion

Exportar archivo PDF v
Crear archivo PDF v
Editar PDF v
Comentar

Combinar archivos v

Rellenar y firmar

Enviar para firmar

- Enviar y realizar un seguimiento

Convierte y edita PDF
con Acrobat Pro DC

Iniciar versién de prueba gratuita

0326 p.m.

s8R




image2.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





